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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

TERRO COLORADf)

RESoLUcróN pE ALCALoIA N. Jqo .2021.¡rpcc

Cero Colorado, 05 de aoosto de¡2021.

vtsTos:
El informe N'142-2021-SGGTH-GAF-MDCC de fecha 14 de jun¡o del2021 delSub Gerente de Gestión delTalento
el informe legal N' 010.2021-EUAVCV-GAJ-M0CC de fecha 30 de junio del2021 del Esp€cialista Legal de la
de Asesorfa Jurid¡ca; el proveldo N' 418-2021-GAJ-MDCC de techa 01 de jul¡o del 202'1 del Gerente de Asesor¡a

Jurídica y e¡ informe N' 01$2021-SGPR.GPPR-MDCC de fecha 21 de jul¡o del 2021 del Sub Gerente de Planif¡caeión y
Rac¡onal¡zac¡ón.

CONSIOERANDO:
Que, conforme lo establec¡do en el articulo 194'de la Constitución Política delEstado y en elartlculo ll CelTitulo

Preliminar de la Ley 0rgánica de l\¡unicipalidades . Ley 27972, las Mun¡cipal¡dades son órganos de gob¡emo, promc!':rs del
local;t¡enen personer¡ajurídica de derecho público y con plena capacidad para elcumplim¡ento de susfinc.i;gozan

autonomia administrativa, política y económ¡ca en los asunhs de su competenc¡a,

Que, mediante la Ley N'30057 se aprobó elrég¡msn delssMcio civilcon laf¡nalidad de a¡canzar mayor,:s friv?les
de elicacia y etlc¡encia y con la f¡nalidad de preshr efect¡vamente serv¡cios de cal¡dad a la ciudadan¡a, así c:,rJ para
promover eldesarrollo de las psrsonas que lo ¡ntegran.

Que, mediante la Cuarta Dispos¡ción Crmplemsntaria Final & la Ley N'30057. Ley del Servicio Civil s? neó el
Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE) como in8fumeoto de gesüón. EI CPE de cada ent¡dad se aprueba :$l¡ante
resolución del Consejo D¡reclivo de SERVIR con opinión ta/orable de la Dir€cclón General de Presupuesto F. .1,;o del
Min¡sterio de Economla y Finanzas. Este instrumento reemplaza al Cuadro de As¡gnación de Personal ({,..r) y al

Presupuesto Anallt¡m de Personal (PAP).

Que, mediante Resoluc¡ón de Pres¡dencia Ejecut¡va N'000070-2021-SERVIR-PE de fecha 13 de abr¡l drl2021
se resuelve: iAr|ículo I .- Fomal¡nt la aprcbacíón de la'D¡tectivd N" 003-2021-SERWR-GDSRH Elaborcc¡ón del C!!?dro de
Puestos de la Entdad', que en anexo Íoma pafte de la presente Resolución. Aúículo 2.- Fomal¡zat la dercgac¡'r de la
s¡gu¡entes nomas: a)'Dhectiva N' 002.2015-SERVIRIGDSRH, Normas pan la gedíón del prcceso de adn¡nisi;..rj¡ón de
puestos, y alaborac¡ón y aprobñ¡ón del Cudto de Pt,9,íos de la Entidod - CPE , srya aprobación fue fomai¡; ada con
Resoluc¡ón de Prcsidenc¡a Ejgc/Utiva N' 304201&SERVIRIPE; b) las nod¡Íbacines a la'ürediva N'Ct,2-2C11
SERVIR/GDSRH, Nomas pan h geí¡ón delNoceñ de adm¡nislnción de puedos, y elabonc¡ón y aprobañn dc¡Cuadro
de Puestos da la Ent¡dad - CPE, sJya aprcbac¡ón tue fomalizada con Resofuci&t ds Ptes¡dencia Ejecú¡va N" Ct7-2C16-
SERVIR/PE con excepc¡ón del Anexo N' 01 - Sobre el CAP Ptovisional, de la Dkediva N' 002-201&SERV:i:,jrtSRH
tormal¡zada por la Resolucbn de Pns¡dencia qnutin N 3A+201 USERVIR+E y nodiñcatotu.'

Que, del anexo 4 de la Dl¡ectiva N' 002-2015.SERV|R/GDSRH en elnumeral2.3 establece que la elab,:, .n Cel

CAP Proüsional se realiza considerando el Clasificador de Cargos de la enüdad. 
,

Que, el chsmcador de cargos es un documenh que describe el ordenamiento de los cargos o puestos (l-, i ali?jo
que requ¡ere una entidad acorde con sus funciones, teniendo en cuenta el grado de rosponsabilidad y complei..r:l que
demandan su desempeño y ¡os requ¡sitos min¡mos requeridos.

Que, msd¡ante informe N' '142.202 1-SGGTH-GAF-I\4DCC el Sub Gerente de cest¡ón delTalento Huma: ' !¡ñata
con infome N' 000127-2020-SERVIR-GDSRH/0bseNaciones al proyecto CAP-P la Aubndad Nacional dcl rlc¡vicio

hace algunas obs€rvaciones al proyecto de Cuadro para Asignac¡ón de Personal Provisional CAP-o ,emiüdo
Munic¡palidad para su opinión técn¡ca con of¡cio N' 040-2020.MDCC/GM.

Oue, entre las observaciones remitidas por SERVIR está la reteridaalacodif¡cac¡óndecargosconsign:':':enel
Cuadro para Asignac¡ón de Personal Provis¡onal CAP - P en elsentido que los fes primeros díg¡tos de ¡a codificaci,,l de los
m¡smos debe ser 104 en lugar de 34, conlorme con el Pliego Presupuestario de la Mun¡cipal¡dad que es 040'j0.1; ésta
situac¡ón originó la modific¿c¡ón ¡ntegral del Clasif¡cador d€ Cargos aprobado mediante Resolución de Alcaldla N' 2r'5-2C19-
MDCC de fecha 12 de julio del 2019, por Io que el Sub Gerente de Gestlrn del Talento Humano solicita se deje sin elácto la
Resolución de Alcaldla N' 201S2019-MDCC de lecha 12 de julio del 2019 y se apruebe el nuevo Clas¡f¡cador de C::ilios,
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Que, en uso de las atribuciones conferitJas en e¡ arliculo 9' de la Ley N" 27972 - Ley orgán¡ca de Munic¡r:! ,lades;

Ley No 300057, con op¡nión favorable de Ia Gerencia de Asesorla Jur¡d¡ca;

SE RESUELVE:
ARTICULo PRIüERO: DEJAR sin efecto la R€soluc¡ón de Alcaldla N' 205-20'19-MDCC de lecha 12 de julio del

2021 que aprueba e¡ Clasificador de Cargos de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado

ARTICULo SEGUNDo: APRoBAR el Clasificador de Cargos d6 la Mun¡cipalidad Oisirital de C€no Colorado
por ¡a Sub Gerenc¡a de Gest¡ón del Talento Humano, el m¡smo que como anexo forma parle de la presente.

ARTICULo SEGUNDo: ENCARGAR a la Secretaria General la notÍl¡cación, publ¡cación y archivo de la,qresente
conforme a ley y a la ofic¡na de Tecnologías d€ la Información su publ¡cación en el portal vreb instihJc¡onal.
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